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LEY 1855 DE 2017

(julio 26 DE 2017)

por medio de la cual la nación rinde honores y se vincula con el municipio de Chaparral (Tolima) a la

celebración del bicentenario del natalicio del insigne ideólogo liberal, estadista, periodista, escritor

colombiano, dos veces Presidente de los Estados Unidos de Colombia a nombre del partido liberal, señor

Manuel Murillo Toro, y se autoriza la realización de obras de infraestructura física y tecnológica en su

nombre.

 
El Congreso de Colombia

 

DECRETA

 

Artículo 1. La nación honra y rinde homenaje a la memoria del señor ex Presidente Manuel Murillo Toro,

con motivo a cumplirse el bicentenario de su nacimiento, el 1° de enero de 1816 en la ciudad de Chaparral,

departamento del Tolima, y exalta su vida y obra.

Reconocido por ser el ideólogo liberal original, estadista, periodista, escritor, innovador y el reformista

colombiano más representativo del siglo XIX. Recordado y exaltado en su época porque saneó las finanzas

nacionales, impulsó la abolición de la pena de muerte, la esclavitud, el juicio por jurados, la libertad de

prensa,  de industria,  de enseñanza,  de asociación,  de conciencia y de cultos,  fue el  más importante

promotor de la restricción en la propiedad de la tierra, adelantó la iluminación pública a gas para Bogotá, la

navegación por el río Magdalena y la construcción del ferrocarril de Buenaventura-Bogotá; introdujo el

telégrafo, ordenó la elaboración de los primeros mapas del territorio, fundó el Diario Oficial, declaró el 20 de

julio como fiesta nacional, entre otros tantos aportes al orden y la paz nacional que este líder defendió.
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Artículo  2.  Con  el  fin  de  conmemorar  los  hechos  y  acaecimientos  de  que  trata  el  artículo  anterior,  el

Gobierno nacional y el Congreso de la República realizarán actos especiales y protocolarios, cuya fecha y

características  serán  definidas  por  la  Presidencia  de  la  República  y  por  la  Mesa  Directiva  del  Honorable

Congreso, con la presencia de los Ministros del Interior, de Hacienda, de Tecnologías de la Información y las

Comunicaciones, de Educación, de Cultura y los miembros del Congreso de la República.

 

Artículo 3. Autorízase al Gobierno Nacional a través del Ministerio de las Tecnologías de la Información y

las  Comunicaciones,  realice  la  adecuación  tecnológica,  informática  y  de  comunicación  de  la  Alcaldía

Municipal de Chaparral (Tolima), de acuerdo a los lineamientos de los Puntos Vive Digital Plus del Ministerio

de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

 

Artículo 4. Autorízase al Gobierno nacional, a través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

con la colaboración de la Corporación Autónoma Regional del Tolima, para crear el Centro Regional de

Pronósticos,  como parte  integral  del  sistema de  alertas  tempranas  a  nivel  ambiental,  junto  con  las

construcciones y equipamientos tecnológicos que requiera, el  cual se ubicará en la ciudad de Ibagué

(Tolima) y llevará el nombre del señor ex Presidente Manuel Murillo Toro.

 

Artículo 5. Autorízase al Gobierno nacional, a través del Ministerio de Cultura, la construcción de la Casa

Museo de los Presidentes “Manuel Murillo Toro”, en el municipio de Chaparral, con el fin de rendir tributo a

la memoria de los señores Manuel Murillo Toro, Darío Echandía Olaya, José María Melo Ortiz y Alfonso López

Pumarejo, ciudadanos tolimenses que ocuparon el cargo más alto del país y que con su gestión lograron

insertar este departamento como protagonista de las grandes transformaciones nacionales que forjaron a

Colombia. Esta Casa Museo contendrá exposiciones documentales, objetos personales e históricos de los

exmandatarios, así como un espacio reservado para debatir y proyectar el pensamiento de estos a las

nuevas generaciones.

 

Artículo 6. Autorízase al Gobierno nacional, a través del Departamento para la Prosperidad Social, para

construir el Centro de Convenciones y Exposiciones de Chaparral, que llevará el nombre del señor ex

Presidente “Manuel Murillo Toro”.

 

Artículo 7. Autorízase al Gobierno nacional para que a través de la Imprenta Nacional se publiquen mil

ejemplares facsímil de la Gaceta Mercantil de Santa Marta que dirigió el señor ex Presidente Manuel Murillo



Toro. La mitad de la edición debe ser repartida en las bibliotecas públicas y universitarias, cubriendo así los

treinta y dos departamentos del país.

 

Artículo 8. Autorízase al Gobierno nacional para que a través de la Imprenta Nacional se publiquen mil

ejemplares de los dos discursos de posesión del señor ex Presidente Manuel Murillo Toro. La mitad de la

edición debe ser repartida en las bibliotecas públicas y universitarias, cubriendo así  los treinta y dos

departamentos del país.

 

Artículo 9. Autorízase al Gobierno nacional para que, en cumplimiento y de conformidad con los artículos

341 y  345 de  la  Carta  Política,  asigne los  recursos  necesarios  para  ejecutar  los  planes,  programas,

proyectos y obras sociales establecidas en la presente ley.

 

Artículo 10. Autorízase la celebración de los contratos y operaciones presupuestales entre la nación y los

municipios de Ibagué y de Chaparral, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley.

 

Artículo 11. Esta ley rige a partir de la fecha de su publicación.

 

El Presidente del Honorable Senado de la República,

Óscar Mauricio Lizcano Arango.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

Miguel Ángel Pinto Hernández.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y Cúmplase.



Dada en Bogotá, D. C., a 26 de julio de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

Guillermo Abel Rivera Flórez.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

David Luna Sánchez.

La Ministra de Cultura,

Mariana Garcés Córdoba.

LEY 1871 DE 2017
LEY 1871 DE 2017

 
LEY 1871 DE 2017

 
(octubre 12 de 2017)

 
por medio de la cual se dictan el régimen de remuneración, prestacional y seguridad social de los miembros

de las asambleas departamentales y se dictan otras disposiciones.

 
El Congreso de Colombia

 
 

DECRETA
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Artículo 1. Organización de las asambleas. La determinación de la estructura administrativa de las

Asambleas  Departamentales,  las  funciones  de  sus  dependencias  y  las  escalas  de  remuneración

correspondientes a las distintas categorías de empleo corresponden a la misma corporación, a iniciativa de

la Mesa Directiva.

 
Artículo 2. Modifíquese el artículo 29 de la Ley 617 de 2000.

Artículo 29. Sesiones de las asambleas. El artículo 1° de la Ley 56 de 1993, quedará así:

Artículo 1. Sesiones de las Asambleas.Las asambleas sesionarán durante seis (6) meses en forma

ordinaria, así: El primer período será, en el primer año de sesiones, del 1° de enero posterior a su

elección al último día del mes de febrero del respectivo año. El segundo, tercer y cuarto año de

sesiones tendrá como primer período el comprendido entre el 1° de marzo y el 30 de abril.

 
El segundo período será del primero de junio al 30 de julio, y el tercer período, será del 1° de octubre

al  30  de  noviembre.  Podrán  sesionar  igualmente  durante  dos  (2)  meses  al  año  de  forma

extraordinaria,  previa  convocatoria  del  Gobernador,  para  que se  ocupen exclusivamente  de  los

asuntos que se sometan a su consideración.

 
Parágrafo 1. La remuneración de los diputados es incompatible con cualquier asignación proveniente

del tesoro público, excepto con aquellas originadas en pensiones o sustituciones pensiónales y las

excepciones establecidas en la Ley 4ª de 1992.

 
Parágrafo 2. Los Diputados estarán amparados por el régimen de seguridad social prevista en la Ley

100 de 1993 y sus disposiciones complementarias.

 
En todo caso se les garantizará aseguramiento para salud, pensión y riesgos laborales, durante el

periodo constitucional, del cual se tomará para estos efectos, como ingreso base de cotización el que

resulte de dividir entre doce (12) el ingreso percibido durante los periodos de sesiones a título de

remuneración.

 
El Gobierno nacional reglamentará la materia.

 
Artículo 3. Régimen prestacional de los diputados. El servidor público que ejerza como diputado

tendrá derecho a seguro de vida con cargo a la sección presupuestal del sector central del Departamento y

a percibir las siguientes prestaciones:



1. Auxilio de cesantía e intereses sobre las cesantías, cuya liquidación se orientará por los artículos 3° y 4°

de la Ley 5ª de 1969 y el artículo 13 de la Ley 344 de 1996 o por las normas que lo adicionen o modifiquen.

 
2. Prima de Navidad, se reconocerá de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4ª de

1966.

 
Parágrafo 1. A partir de la presente ley, cada departamento deberá homologar las prestaciones que hubiere

reconocido hasta el momento y reemplazarla con las establecidas en el presente régimen.

 
 
Artículo 4. Derechos de los reemplazos por vacancia. En caso de faltas absolutas o temporales de los

Diputados, quienes sean llamados a ocupar la curul tendrán derecho a los beneficios a que se refieren los

artículos anteriores desde el momento de su posesión y hasta cuando ejerzan la diputación. En caso de

falta causada por secuestro, el titular conservará los derechos remuneracionales y prestaciones previstos

en la ley e igualmente los llamados a reemplazarlos temporalmente.

 
Parágrafo. En lo que corresponde a faltas absolutas o temporales que posibilitan los reemplazos y hasta

tanto se emitan el régimen de reemplazos, se aplicará el  parágrafo transitorio del artículo 134 de la

Constitución Política modificado por el Acto Legislativo número 2 de 2015.

 
 
Artículo 5. Derechos de los diputados. Los diputados tendrán derecho a:

 
1. Vacaciones y prima de vacaciones. La cuantía y término se reconocerá de conformidad con lo establecido

en el Decreto número 1045 de 1978 y se hará en forma colectiva. Para el reconocimiento se tendrá en

cuenta como si se hubiese sesionado todo el año.

 
2. Capacitación. Se extenderá a los diputados y directivos de federaciones y confederaciones de diputados

lo dispuesto en los artículos 25, 26, 27 y 28 de la Ley 1551 de 2012.

 
3. Gasto de Viaje. Las asambleas departamentales podrán pagar del rubro de gasto de funcionamiento, los

gastos de viajes de sus Diputados con ocasión del cumplimiento de comisiones oficiales dentro y fuera del

departamento.

 
Artículo 6. De las inhabilidades de los diputados. Las inhabilidades de los miembros de corporaciones

públicas se rigen por el artículo 33 de la Ley 617 de 2000, además de lo previsto en el artículo 299 y 179 de

la Constitución Política modificado por el Acto Legislativo número 01 de 2009 y las normas que la adicionen,



modifiquen  y  sustituyan,  sin  perjuicio,  de  las  inhabilidades  generales  que  apliquen  a  su  condición  de

servidor público. Parágrafo. Interprétese para todos sus efectos, que la inhabilidad descrita en este artículo,

se refiere a Departamento como entidad pública y sus institutos y entidades descentralizadas, no al aspecto

territorio.

 
 
Artículo 7. De las incompatibilidades de los Diputados. Las incompatibilidades de los miembros de

corporaciones públicas se rigen por el artículo 34 de la Ley 617 de 2000 y las normas que la adicionen,

modifiquen y sustituyan, sin perjuicio de las incompatibilidades generales que apliquen a su condición de

servidor público.

 
Parágrafo 1. Se exceptúa del régimen de incompatibilidades el ejercicio de la cátedra universitaria y las

demás disposiciones contenidas en el artículo 35 de la Ley 617 de 2000.

 
Parágrafo 2. Interprétese para todos sus efectos, que la incompatibilidad descrita en este artículo, se refiere

a Departamento como entidad pública y sus institutos y entidades descentralizadas, no al aspecto territorio.

 
 
Artículo 8. Prohibiciones relativas a los cónyuges, compañeros permanentes y parientes de los diputados.

Estas  previsiones  se  sujetan  a  lo  previsto  en  el  artículo  49  de  la  Ley  617  y  sus  modificaciones

especialmente el artículo 1° de la Ley 821 de 2003 modificada a su vez por el artículo 1° de la Ley 1148 de

2007. Parágrafo. Interprétese para todos sus efectos, que las prohibiciones descritas en el artículo, se

refieren a Departamento como entidad pública y sus institutos y entidades descentralizadas, no al aspecto

territorio.

 
 
Artículo  9.  Autorízase  la  prestación  del  servicio  de  auxiliar  jurídico  ad  honórem en  las  Asambleas

Departamentales y en la Confederación Nacional de Asambleas y Diputados de Colombia, en los términos

de la Ley 1322 de 2009.

 
 
Artículo 10. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga todas las

disposiciones que le sean contrarias.

 
 

El Presidente del Honorable Senado de la República,

Efraín José Cepeda Sarabia.



 
El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

 
El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

Rodrigo Lara Restrepo.

 
El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
Publíquese y Cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 12 de octubre de 2017.

 
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

 
El Ministro del Interior,

Guillermo Abel Rivera Flórez.

 
La Viceministra General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargada de las funciones del

Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Paula Ximena Acosta Márquez.

 
La Directora Jurídica del Departamento Administrativo de la Función Pública, encargada de las funciones del

Despacho de la Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, Claudia Patricia

Hernández León.

LEY 1856 DE 2017
LEY 1856 DE 2017
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LEY 1856 DE 2017

(julio 26 DE 2017)

por medio de la cual se declara el 25 de octubre como el Día Nacional de las Personas de Talla Baja.

 
El Congreso de Colombia

 

DECRETA

 

Artículo 1. Objeto. El objeto de la presente ley es la inclusión de un grupo humano, desarrollando el

principio constitucional de la Igualdad en relación a las personas de talla baja, entendidas como aquellas

que tienen trastorno del crecimiento de tipo hormonal o genético, caracterizado por una talla inferior a la

medida de los individuos de talla promedio colombiano, haciéndolas visibles dentro del territorio nacional.

 

Artículo 2. Declárese el 25 de octubre como el Día Nacional de las Personas de Talla Baja.

 

Artículo 3.  El  Gobierno, a través de la organización estatal,  en todas sus ramas, órganos, niveles y

sectores, adoptará las medidas necesarias para hacer efectivo el objeto de la presente ley, desarrollando

actividades que promuevan la inclusión social, igualdad y respeto de los derechos humanos de las personas

de talla baja.

 
 
Artículo 4. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción, promulgación y publicación en el Diario

Oficial.

 

El Presidente del Honorable Senado de la República,

Óscar Mauricio Lizcano Arango.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.



El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

Miguel Ángel Pinto Hernández.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y Cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 26 de julio de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

Guillermo Abel Rivera Flórez.

El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.

LEY 1872 DE 2017
LEY 1872 DE 2017

 
LEY 1872 DE 2017

 
Por medio de la cual se crea el “Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito

Especial de Buenaventura” y se adoptan medidas para promover el desarrollo

integral del distrito especial, industrial,

portuario, biodiverso y ecoturístico de Buenaventura.
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*Nota de Vigencia*
 

Reglamentado por elDecreto 958 de 2018 publicado en el Diario Oficial N° 50.615 Martes 05 de junio

de 2018, por el cual se reglamenta la Ley 1872 de 2017, en lo relacionado con el

Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de Buenaventura

(Fonbuenaventura).

 
 

El Congreso de Colombia
 

DECRETA:
 

Artículo  1°.  Objeto.  La  presente  ley  tiene  por  objeto  establecer  medidas
tendientes a promover el desarrollo integral del Distrito Especial, Industrial,
Portuario, Biodiverso y Ecoturístico de Buenaventura.
 
Artículo  2°.  Fondo  para  el  Desarrollo  Integral  del  Distrito  Especial  de
Buenaventura. Créase el Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito Especial
de Buenaventura (Fonbuenaventura), en adelante el “Fondo”, como un patrimonio
autónomo, sin estructura administrativa propia, con domicilio en Buenaventura y
administrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
 
Parágrafo. La Junta Administradora del Fondo para efectos de la operatividad y
funcionamiento del mismo autorizará al Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
como presidente de la Junta, para que a través de resolución establezca la
administración del mismo en: (i) una entidad encargada de la ejecución (Entidad
Ejecutora), y/o (ii) en una entidad que conserve y transfiera los recursos, y que
actúe como vocera del patrimonio autónomo (Entidad Fiduciaria).
 
Artículo 3°. Objeto del Fondo. El Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito
Especial  de  Buenaventura  (Fonbuenaventura)  tendrá  por  objeto  promover  el
desarrollo integral del Distrito de Buenaventura, a través de la financiación o
la inversión en proyectos que atiendan las necesidades más urgentes del Distrito
y, principalmente, la financiación de un Plan Especial de Desarrollo Integral,
con inversiones a 10 años, orientadas a convertir al Distrito Especial en un
territorio en el que se garanticen plenamente condiciones de bienestar y progreso
en materia social, económica, institucional y ambiental para sus pobladores
urbanos y rurales.
 
En desarrollo de su objeto, el Fondo:
 
1. Deberá financiar o invertir en los planes y proyectos que deban desarrollarse
con cargo a los recursos del Fondo, según la política aprobada por la Junta
Administradora del Fondo.
 
2. Podrá celebrar contratos y/o convenios con entidades del Estado, organismos

multilaterales y particulares a través de la entidad fiduciaria, de conformidad

con las leyes y reglamentos de contratación aplicables. La Junta Administradora



del Fondo establecerá los límites a la contratación, los montos máximos y demás

requisitos que deban aplicarse en materia contractual, según sea el caso.

 
3. Podrá gestionar recursos ante diferentes fuentes del orden nacional, regional,
departamental o distrital, e internacional, en los sectores público y privado,
para la financiación y/o inversión en programas, proyectos e iniciativas que
promuevan el desarrollo integral del distrito.
 
4. Deberá administrar los recursos que hagan parte de su patrimonio.
 
5. Deberá establecer el reglamento operativo para la ejecución de proyectos,
teniendo en cuenta los principios de transparencia, celeridad, publicidad y
participación.
 
6. Deberá crear las subcuentas que se requieran para el desarrollo de su objeto.
 
7. Las demás que le sean asignadas por la Junta Administradora o por el Gobierno
nacional, enmarcadas dentro de su objeto legal.
 
Artículo 4°. Régimen y duración del Fondo. El régimen de los actos, actuaciones,
contratos y administración de los recursos del Fondo para el Desarrollo Integral
del Distrito Especial de Buenaventura (Fonbuenaventura) será de derecho privado,
con observancia de los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía,
celeridad,  imparcialidad  y  publicidad  de  que  trata  el  artículo  209  de  la
Constitución Política.
 
El Fondo tendrá una duración de diez (10) años contados a partir de la expedición
de la presente ley. Cumplido este plazo, el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público podrá prorrogarlo por un plazo máximo igual al inicial de duración o
liquidarlo cuando lo determine la Junta Administradora.
 
Artículo  5°.  Recursos  del  Fondo.  El  Fondo  para  el  Desarrollo  Integral  del

Distrito  Especial  de  Buenaventura  (Fonbuenaventura)  se  constituirá  con  las

siguientes fuentes de recursos:

 

1. Las partidas que se le asignen e incorporen en el Presupuesto General de la

Nación o recursos del crédito.

 

2. El gobierno departamental del Valle del Cauca y el gobierno distrital de

Buenaventura podrán concurrir y aportar recursos propios y/o de destinación

específica  que  cumplan  con  el  objeto  y  la  destinación  del  gasto,  para

la cofinanciación de proyectos estratégicos que se encuentren financiados con

recursos del Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito de Buenaventura

(Fonbuenaventura).

 

3. Los recursos derivados de las operaciones de financiamiento con entidades



multilaterales de crédito, entidades de fomento y gobiernos, que celebre la

nación con destino al Patrimonio Autónomo.

 

4. Las donaciones que reciba, tanto de origen nacional como internacional, con el

propósito de desarrollar su objeto.

 

5. Los recursos de cooperación nacional o internacional no reembolsables.

 

6. Los demás recursos que obtenga o se le asignen a cualquier título.

 

Parágrafo 1°. Mientras se implementa el Fondo para el Desarrollo Integral del

Distrito de Buenaventura (Fonbuenaventura), se abrirá una subcuenta especial en

el Patrimonio Autónomo del “Fondo Plan Todos Somos Pazcífico” con manejo especial

y exclusivo de la Junta Directiva del Fondo Fonbuenaventura, en donde se podrán

consignar exclusivamente los recursos priorizados en el marco de la negociación,

y los recursos de que trata este artículo.

 

Parágrafo 2°. Los recursos que no hayan sido ejecutados de la subcuenta especial

para Buenaventura del “Fondo Plan Todos Somos Pazcífico”, al momento de la

sanción de la presente ley, pasarán al patrimonio autónomo que se llegare a

constituir para la administración de los recursos del Fondo para el Desarrollo

Integral del Distrito de Buenaventura (Fonbuenaventura).

 

Parágrafo 3°. El mecanismo de pago de obras por impuestos aplicará en el Distrito

Especial, Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico de Buenaventura cuando

el Ministerio de Hacienda y Crédito Público lo autorice.

 

Para ello, tendrá en cuenta que los recursos correspondientes al impuesto sobre

la renta a cargo de las personas jurídicas de que trata el artículo 238 de la Ley

1819 de 2016domiciliadas en ese Distrito, superen el doble de lo asignado de

acuerdo con el numeral 1 del presente artículo.

 

Parágrafo 4°. En todo caso, las llamadas “Inversiones prioritarias” del acuerdo

firmado entre el Gobierno nacional y el Comité Cívico “para vivir con dignidad y

en  paz  en  el  territorio”,  suscrito  el  6  de  junio  de  2017,  tendrán  las

asignaciones presupuestales en los términos del artículo 39 del Estatuto Orgánico

de Presupuesto.



 

Parágrafo 5°. El contenido del Plan Especial para el Desarrollo Integral del

Distrito de Buenaventura se articulará a los planes, programas y proyectos de los

Planes Nacionales y Territoriales de Desarrollo y deberá ser elevado a política

pública, a través de las herramientas legales de planeación y presupuestación, de

tal manera que en el mediano y largo plazo, se cuente con los recursos requeridos

en cada vigencia para su materialización.

 

Artículo 6°. Órganos del Fondo. El Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito

Especial de Buenaventura (Fonbuenaventura), para la ejecución de los planes,

programas  y  proyectos,  así  como  para  su  funcionamiento,  contará  con  los

siguientes órganos:

 

1. Junta Administradora del Fondo (JAF), y

 

2. Director Ejecutivo.

 

La  Junta  Administradora  del  Fondo  (JAF),  define  las  políticas  generales  de

inversión de los recursos y velará por su adecuado manejo. La Junta contará con

un grupo asesor para la planeación y gestión, se dará su propio reglamento y

estará integrada por:

 

a) Siete (7) miembros del Gobierno nacional que se establecerán en el decreto

reglamentario.

 

b) Cinco (5) miembros de la comunidad en la que el “Comité Cívico para vivir con

dignidad  y  en  paz  en  el  territorio”,  coordinará,  mediante  mecanismos

democráticos, la elección de los miembros donde garantizará la participación de

las autoridades indígenas, las autoridades de las comunidades negras y las Juntas

de Acción Comunal en el territorio de Buenaventura.

 

c) El Gobernador del Valle del Cauca, quien no podrá delegar su participación.

 

d )  E l  A l c a l d e  d e l  D i s t r i t o  E s p e c i a l ,  I n d u s t r i a l ,

Portuario, Biodiverso y Ecoturístico de Buenaventura, quien no podrá delegar su

participación.

 



Los  órganos  de  dirección  y  operación  del  Fondo  deberán  presentar  en  forma

periódica, por lo menos trimestralmente, informes de gestión pormenorizados, los

cuales se divulgarán en forma masiva a través de los diferentes medios de

comunicación y copia de estos deberá ser remitida a quien ejerza las funciones de

Procurador General de la Nación y Contralor General de la República para que

efectúen las actuaciones de su competencia.

 

Parágrafo 1°. Para que operen los mecanismos previstos en la presente ley, el

“Comité Cívico de Buenaventura para vivir con dignidad y en paz en el territorio”

establecerá su propio reglamento.

 

Parágrafo  2°.  El  Director  Ejecutivo  del  Fondo  será  designado  por  la  Junta

Administradora, quien podrá removerlo cuando lo considere pertinente, remoción

que deberá ser hecha con apego a la normatividad vigente aplicable en materia

laboral y contractual. El Director actuará en cumplimiento de las políticas

generales  definidas  por  la  Junta  Administradora,  para  el  desarrollo  de  los

planes, programas y proyectos del Fondo.

 

Parágrafo 3°. En temas relacionados con el Presupuesto General de la Nación se

requerirá el voto positivo del Gobierno nacional.

 

Parágrafo  4°.  La  aprobación  del  Plan  Especial  de  Desarrollo  y

su  presupuestación  será  por  consenso  de  las  partes  mayoritarias.

 

Parágrafo 5°. La elección del Director Ejecutivo se hará por mayoría calificada.

 

Parágrafo 6°. En caso de empate sobre decisiones que incidan sobre la ejecución

de los recursos del Presupuesto General de la Nación, el Ministerio de Hacienda y

Crédito Público dirimirá la votación.

 

Artículo  7°.  Plan  Especial  para  el  Desarrollo  Integral  del  Distrito  de

Buenaventura. La Junta Administradora del Fondo aprobará el Plan y determinará

los programas y proyectos contenidos en dicho Plan para ser financiados con los

recursos del Fondo.

 
Para la elaboración del Plan, el Gobierno nacional y la Junta Administradora del
Fondo  establecerán  comités  técnicos  sectoriales  en  donde  participarán  los



Ministerios correspondientes y el Departamento Nacional de Planeación, y cuya
función será presentar a la Junta para su aprobación, previa validación técnica
del documento que contenga el marco del Plan y las propuestas de programas y
proyectos susceptibles de ser financiados con los recursos del Fondo.
 
La Junta aprobará el Plan Especial para el Desarrollo Integral del Distrito de

Buenaventura con sus correspondientes programas y proyectos. La junta garantizará

la  participación  efectiva  de  la  comunidad  y  actores  sociales,  económicos  e

institucionales del territorio en su proceso de formulación.

 

Este plan tendrá una duración de diez (10) años y contendrá metas con el objetivo

de cerrar las brechas del Distrito de Buenaventura en los sectores de salud,

vivienda, agua potable, saneamiento básico, servicios públicos, educación, medio

ambiente,  ordenación,  apropiación,  y  conservación  territorial,  cultura,

recreación y productividad, acceso a la justicia, Derechos Humanos, derechos

laborales, protección, atención a víctimas del conflicto armado, con énfasis en

la reactivación de las actividades económicas ancestrales, las cuales deberán

articularse con los propósitos, objetivos, metas y prioridades de la acción

estatal,  definidos  en  los  respectivos  planes  nacionales  y  territoriales  de

desarrollo, así como con otros instrumentos de planeación en los términos de

la  Ley  152  de  1994,  teniendo  en  cuenta  los  enfoques  diferencial:  étnico,

generacional, de género y personas con discapacidad.

 

En todo caso, el Plan Especial para el Desarrollo Integral del Distrito de

Buenaventura  contendrá  políticas,  estrategias,  programas  y  proyectos  que

materialicen la totalidad de los acuerdos logrados entre el Gobierno nacional y

el Comité Cívico para vivir con dignidad y en paz en el territorio.

 

Parágrafo 1°. Los proyectos susceptibles de ser financiados con los recursos del

Fondo deberán cumplir la metodología definida por el Departamento Nacional de

Planeación (DNP) y estar inscritos en el Banco Único de Proyectos del Sistema

Unificado  de  Inversión  Pública  (SUIFP),  al  igual  que  registrar  los  avances

físicos y financieros en el mismo.

 

Parágrafo 2°. La Junta Administradora del Fondo reglamentará los mecanismos

especiales de evaluación, control social y seguimiento periódico del estado de

avance de los proyectos y programas del Plan Especial para el Desarrollo Integral

del Distrito de Buenaventura.



 

Parágrafo 3°. Considerando la creación de la Región Administración de Planeación

Pacífico  en  el  marco  de  los  mecanismos  de  asociatividad  entre  entidades

dispuestos por la Ley 1454 de 2011 (Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial

–LOOT–) y sus respectivas competencias en relación a la gestión del desarrollo de

los departamentos que la componen, el Plan Integral Especial para el Desarrollo

del Distrito de Buenaventura estimará instancias y mecanismos de articulación con

los objetivos, metas y prioridades de dicha entidad.

 

Parágrafo 4°. El Plan Integral Especial para el Desarrollo del Distrito de

Buenaventura  se  articulará  con  concepciones,  líneas  de  acción,  líneas

estratégicas, programas y proyectos dispuestos en los instrumentos de planeación

y  de  ordenamiento  territorial,  en  aras  de  fortalecer  los  ejercicios  de

planificación  y  ordenamiento  en  el  Distrito.

 

Artículo 8°. Remuneración y operación. El pago de la remuneración del Director

Ejecutivo y del administrador fiduciario, se atenderá con cargo a los recursos

del Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de Buenaventura

(Fonbuenaventura).

 

Para su operación la Junta Administradora del Fondo determinará lo pertinente en

su  reglamento,  de  conformidad  con  los  principios  establecidos  en  el

artículo  209  de  la  Constitución  Política.

 

Artículo 9°. Veedurías ciudadanas. Mediante las veedurías ciudadanas de que trata

la Ley 850 de 2003 y en el marco de lo dispuesto en la misma, los ciudadanos y

organizaciones  harán  vigilancia  sobre  el  desarrollo  de  las  actividades,

inversiones  y  metas  a  cargo  del  Fondo.

 

Artículo 10. Parte integral y garantías. El acuerdo entre el Gobierno nacional y

el Comité Cívico “para vivir con dignidad y en paz en el territorio”, del

Distrito Especial de Buenaventura, suscrito el 6 de junio de 2017, es parte

integral de esta ley y se incorpora como anexo.

 

Las fases de reglamentación e implementación de la presente ley se deben hacer

garantizando el cumplimiento del acuerdo.

 



Artículo 11. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su

promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

 

El Presidente del Honorable Senado de la República,

 

Efraín José Cepeda Sarabia.

 

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

 

Gregorio Eljach Pacheco.

 

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

 

Rodrigo Lara Restrepo.

 

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

 

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 

Publíquese y cúmplase.

 

Dada en Bogotá, D. C., a 18 de diciembre de 2017.

 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

 

El Ministro del Interior,

 

Guillermo Abel Rivera Flórez.

 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

 

Mauricio Cárdenas Santamaría.

 

El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

 



Luis Gilberto Murillo Urrutia.

 

 

 


